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EDICTOS DE PAGO X ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

sidencia del Consejo de Ministros 
PARTE oficial i

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
irás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 292.)

GOBIERNO CIVIL ----------- -------- ----------
Minas.

En los expedientes de registro 
minero que se detallan en la rela

ción que a continuación se inserta, 
ha recaído, con esta fecha, el si
guiente decreto de este Gobierno:

«Practicada la demarcación de la 
mina a que este expediente se re
fiere, sin protesta;

Visto el artículo 53 del vigente 
Reglamento de Minas:

Considerando que se han cumpli
do en su tramitación todos los pre
ceptos legales y reglamentarios,

Decreto que se haga constar en 
el título de propiedad, en cumpli
miento de la base 3.a, título l.°, pá
rrafo 5.° del Real decreto de la Pre

de 6 de agosto de 1927, la condi
ción de agruparse a otras si por 
conveniencia de la explotación lle
gase el caso de que, a propuesta 
del Consejo Nacional de Combusti
bles, lo estimase necesario; que se 
conceda al interesado el término de 
diez días para presentar el papel de 
pagos al Estado correspondiente al 
reintegro por derechos de pertenen
cias demarcadas y expedición del 
título de propiedad, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo en in
dicado plazo, le parará el perjuicio 

prevenido en el articulo 55 del cita
do Reglamento.

Desglósese la carta de pago y or
dénese aLSr. Delegado de Hacien
da, para la devolución de su impor
te al Habilitado del Distrito Minero, 
para su abono al personal faculta
tivo» .

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, a los 
efectos de notificación al intere
sado.

Burgos 15 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Relación que se cita.

N
úm

ero de 
expediente

Nombre de la mina. Clan» del mineral.

Pertenencias.

Término municipal. Nombre del interesado. OBSERVACIONES

3217
3218

Ampliación.....................
Mercedes Secunda........

Lignito..............
Carbón........ ...

318
175

» D. Rufino Duque.....................................
»

3222 Casta...............................
3219 Castilla.............................
3221 lía Nueva........................

Idem..................
Idem..................
Idem...................

105
284
176

»
»

Circulares.
El limo. Sr. Director general de 

Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de la película 
titulada «La verbena de la Paloma» 
Y «Del chotis al charlestón», de la 
casa Ernesto González.

Lo que se publica en este perió
dico. oficial para general conoci
miento.

Burgos 16 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

El Alcalde de Neila me comunica 
han desaparecido de aquel pueblo 
un potro de un año, pelicano oscu- 
fo, cola y crin largas, con marcos 
hechos a tijera de Ñ¡. en el anca de
recha y N. en la izquierda; otro de 
dos a tres años, también pelicano, y 

una potra de un año, de pelo rojo, 
colicortada, los tres con marco de
M. F. puesto a fuego en el anca 
izquierda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que se dé cuen
ta por quienes sepan el paradero de 
los citados semovientes.

Burgos 16 di octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Linares me comunica han des
aparecido de aquel puebjo dos ca
ballos de las señas siguientes: uno 
de seis años, alzada seis cuartas, 
pelo negro y castaño bragado oje
ras y morro, crin cortada, melena y 
cola larga, izquierdo y calzado de 
las cuatro extremidades, y el ptfo 

de cinco años, seis cuartas y media 
de alzada, pelo pedrés, herrado de 
los cuatro remos, crin cortada y 
cola larga.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que se dé cuenta 
por quienes sepan el paradero de 
los citados semovientes a la Alcal
día que se menciona.

Burgos 16 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

■nismnción m ■ wim
l‘2O por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 20- por 100 

de Propios.
C I RC Uj L A. R

N,o habiendo remitido algunos 
Ayuntamientos las certificaciones 

del l‘20 por 100 de Pagos, 10 por 
100 de Pesas y Medidas y 20 por 
100 de Propios, del tercer trimestre 
del año actual, o sea el correspon
diente a los meses de julio, agosto 
y septiembre últimos, por segunda 
vez se les reclama la inmediata re
misión de los. expresados documen
tos a esta Administración, según 
circular de la misma, publicada en

E este periódico oficial, número 221, 
correspondiente al 28 del próximo 
pasado septiembre; previniéndoles, 
tanto a los Alcaldes como a los Se
cretarios de los Ayuntamientos que 
se hallen en. descubierto de men
cionado servicio, que si en el plazo 
de tercero dia no los remiten, se 
procederá al inmediato nombramien-

I to de co ni si ohad.33, siendo los gas-
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tos que se ocasionen de cuenta de 
dichos funcionarios municipales, sin 
perjuicio de exigirles las responsa
bilidades a que haya lugar.

Burgos 15 de octubre de 1928.= 
El Administrador de Rentas públi
cas, Julián de Cominges.

Contribución Industrial. — Convo
catoria de Gremios.

El capítulo cuarto de las bases 
para el ordenamiento de la Contri
bución Industrial de Comercio y 
Profesiones autoriza para la cons
titución de Gremios y Colegios 
que distribuyan individualmente el 
importe de la contribución respec
tiva a los industriales que ejerzan 
alguna de las profesiones, industria 
o comercio comprendidas en las ta
rifas primera y cuarta, y en la se
gunda y tercera, que expresamente 
se señalan con la letra A, con ex
cepción de aquellos que, dedicán
dose a profesiones o industrias que 
tengan el carácter de agremiables, 
no exceda su número de diez en 
una misma localidad, aunque a su 
vez, en este caso, también podrán 
constituirse en gremio, siempre que 
así lo soliciten de esta Adminis
tración.

La finalidad perseguida con la 
formación de estos gremios es la 
de repartir entre todos los compo
nentes las cuotas de contribución 
que a todos y a cada uno de ellos 
correspondiera satisfacer, bien en
tendido que este reparto se halla en 
proporción directa con la posibili
dad económica-comercial de cada 
uno de los industriales que lo cons
tituyen, para conseguir de esta for
ma la equidad en la tributación de 
los comerciantes que, teniendo asig
nadas en las tarifas una misma cuo
ta, se hallan por el contrario, en un 
plano comercial muy distinto, ya 
sea debido a la importancia del ne
gocio, al volumen global de opera
ciones de compra-venta o a otras 
características análogas que permi
tan establecer diferencias y por ende 
una escala tributaria que se halle 
en ecuación directa con la impor
tancia del comerciante.

En su consecuencia, y para la 
constitución de gremios y elección 
-de cargos, se cita a los individuos 
que ejerzan las siguientes industrias 
y profesiones, en los días y horas 
que a continuación se señalan, ad- 
'Virtíéndoles que de no hacer cons
tar expresamente su renuncia a la 
formación del gremio las dos terce
ras partes de los que a cada uno 
¡pertenecen, -se constituirá de pficip
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por esta Administración, siendo re
quisito indispensable para asistir a 
la reunión, el hallarse al corriente 
en el pago de la Contribución in
dustrial, lo que se justificará me
diante la presentación del último re
cibo, debiendo advertirles de igual 
forma, que la no comparecencia de 
los agremiados en el día y hora que 
a cada uno se le cita, se entenderá 
como renuncia al reparto gremial.

Industria o profesión.
Día 23 del actual.—A las diez y 

media de la mañana, Cereales por 
mayor; a las once, Tejidos por me
nor; a las once y medía, Vinos por 
mayor; a las doce, Ultramarinos por 
menor, y a la una de la tarde, Co
mestibles por menor.

Día 25. —A las diez y media de 
la mañana, Tocino por menor; a 
las once, Café0‘30 pesetas taza; a 
las once y media, Vinos por menor; 
a las doce y medía, Carbón por me
nor, y a la una de la tarde, Abo
gados.

Día 26.—A las once de la maña
na, Procuradores; a las once y me
dia, Agentes de Negocios; a las 
doce, Barberos; a las doce y me
dia, Boteros, y a la una de la tarde, 
Carpinteros.

Dia 27. —A las once de la maña-, 
na, Herreros; a las once y media, 
Sastres sin géneros, y a las doce, 
Médicos.

Burgos 17 de octubre de 1928.= 
El Administrador de Rentas públi
cas, Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Rivas Besteiro (Antonio), domi
ciliado últimamente en Salas de Bu- 

í reba; «comparecerá el día 14 de no- 
I vlembre próximo; a las once, ante 

la Audiencia provincial de Burgos, 
para asistir al juicio oral en causa 
por infracción de la ley de Policía 

¡ de ferrocarriles, instruida por el 
Juzgado de dicha ciudad contra 
Fernando de la Fuente Loa, aperci- 

¡ biéndole que, si no comparece, in- 
| currirá en la multa de 5 a 50 pe- 
, setas,
I Burgos 13 de octubre de 1928.

Villasandíno,
D. José Manrique Gil, Juez muni

cipal suplente, en funciones del
I propietario por enfermedad del 

mismo, de esta villa,
I Hago saber: que por providen

cia dictada con fecha 5 de los co
rrientes, en los autos a instancia de

, PROVINCIA DE BÜRÓdS
D. Mauricio Arenas Dueñas, de es
tado viudo, labrador, mayor de 
edad y vecino de esta villa, contra
D. a Margarita Arenas Diez, de la 
propia vecindad, dedicada a las ocu
paciones propias de su sexo, sobre 
pago de 1.000 pesetas y las costas 
del procedimiento, se sacan a pú
blica subasta, por término de veinte 
días, Jas fincas rústicas siguientes, 
situadas en este término municipal 
de Villasandíno.

Una tierra a Valdecogote, de 36 
áreas, linda por N. linde, S. Petra 
Conde, E. Aniano Padellano, y
O. herederos de Isidoro Pérez, va
lorada en 200 pesetas.

Otra a Valsavín, de 27, linda nor
te Isidro Plaza, S. Lucio Guadilla,
E. Aurelio Gómez y O. carrera, 
en 100.

Otra en Carroyales, de 18, linda 
N. Pablo Maestro, S. arroyo, este 
Luisa S. de la Campa y O. carrera, 
en 175.

Otra a Santurde, de 54, linda 
N., S. y E. arroyo y O. Florencio 
Dueñas Maestro, en 250.

Otra a Carrecastillo, de 27, lin
da N. carrera, S. Domingo Gil, 
E. Julián Corral y O. arroyo, en 100.

Otra a Pajarejos, de 27, linda nor
te camino, S. y E. coto y O. Do
mingo Gil Corral, en 50.

Otra a Valsarín, de 18, linda 
N. Isidro Plaza, S. Nicolás Plaza, 
E. carrera y O. herederos de Es- 
pedito Padellano, en 100.

Otra a Parmillo Molares, de 45, 
linda N. linde, S. José Manrique, 
E. linde y O. Robustiano Arce, 
en 100.

Otra al mismo sitio, de 72, linda 
N. linde, S. Robustiano Arce, este 
Federico González y O. Domingo 
Esteban, en 200.

Otra a La Mocha, de 18, linda 
N. Luisa S. de la Campa, S. Ania
no Padellano, E. arroyo y O. ca
rrera, en 100.

Otra en Arenas, de nueve, linda 
N. y E. Toribio Cruzado, S. Elias 
Muñoz y O. carrera, en 15.

Otra en dicho término, de Ídem, 
linda N. José Diez, S. Rafael Bus- 
tillo, E. Nicanor Rincón y O. Torl- 
bio Cruzado, en 25.

Otra a Miralobueno, de tres, lin
da N. Macario Rodrigo, S. José 
Diez Romartínez, E. linde y oeste 
Emiliano Corral, en 50.

La mitad de una era en las de 
Viento, de 27, linda N. Clemente 
Pérez, S. camino, E. Isidro Plaza 
y O. Vicenta Manrique, en 200.

Esta era es a partir con su her
mana Narcisa Arenas Diez y sin 
perjuicio.

La suma total de la valoración de 
las fincas es la de 1.665 pesetas.

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de la 
deudora D.a Margarita Arenas Diez 
y se venden para pagar a D. Mau
ricio Arenas Dueñas la cantidad in
dicada y las costas, debiendo cele
brarse el remate el día 25 de los 
corrientes, a las dos de su tarde, 
en la sala audiencia de este Juz
gado.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir- 
tíendo que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que an
tes se haya consignado el 10 por 
100, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta; y habiendo manifestado al 
ser requerida la deudora D.a Mar
garita Arenas Diez, para que pre
sentase en este Juzgado los títulos 
de propiedad de las fincas antes 
deslindadas, que dichas fincas las 
heredó de su finada madre D.a An
gela Diez Maestro, y se formaron 
hijuelas y testimonios convenciona
les y se satisfacieran los Derechos 
reales en la oficina liquidadora del 
partido, con fecha 22 de noviembre 
de 1920, cuyo testimonio se la ha 
extraviado, por lo tanto serán de 
cuenta del comprador el adquirir los 
títulos inscriptos en el Registro de 
la propiedad del partido, con arre
glo a la ley Hipotecaria.

Dado en Villasandíno a 6 de oc
tubre de 1928.=EI Juez municipal 
suplente, José Manrique.=Por su 
mandado: El Secretario, Baltasar 
López.

Anuncios Oficiales
Junta provincial de transportes me

cánicos rodados de Vizcaya.

Habiéndose solicitado por don 
Adolfo Miguel García, vecino de 
Sopuerta, autorización para el esta
blecimiento de un servicio irregular 
de mercancías (clase E. B.) entre 
Villasana de Mena (Burgos) y Bil
bao, y regreso, con una camioneta 
marca «Chevrolet», se pone en co- 
nocynieuto de los señores que se 
creyeren con derecho a reclama
ción, para que puedan formularla 
en esta Secretaría de la Junta Pro
vincial de Transportes, en el plazo 
de ocho días, a partir de la publica
ción del presente anuncio.

Bilbao 5 de octubre de 1928.=EI 
Secretario, José Ortega.
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ferias en Salas de los Infantes. 

El Ayuntamiento de esta ciudad, 
visto el buen resultado y numerosas 
transacciones que vienen realizán- ; 
jóse en las ferias que celebra, que i 
en pocos años se han señalado co- 
mo de las más concurridas, y te- ' 
n¡endo en cuenta las indicaciones 
hechas por los feriantes, ha acorda
do continuar con la feria de ganados 
de todas clases, que tendrá lugar 
los días 25, 26 y 27 del actual en 
las extensas eras de San Isidro, que 
reunen excepcional comodidad para 
la exposición de ganados.

En la seguridad de que han de 
ser muchos los compradores, y 
abundantísimo el ganado que haya 
de concurrir, el Ayuntamiento ha 
dispuesto hacer las siguientes ad
vertencias:

Los feriantes encontrarán cómo
do alojamiento, así como para sus 
ganados, los cuales no satisfarán 
arbitrio de ninguna clase.

Las reclamaciones que tuvieren 
necesidad de hacer los feriantes, I 
serán atendidas inmediatamente por ¡ 
la autoridad local.

Abriga este Ayuntamiento la se- ■ 
guridad de que han de concurrir to
dos los pueblos del partido, con 
toda clase de ganados, y ha dis
puesto, al efecto, algunos festejos I 
que se anunciarán oportunamente.

Las ferias serán amenizadas por 
la banda municipal de música de 
esta ciudad a cargo de su reputado . 
director D. Eusebio de Pedro.

Salas de los Infantes 13 de octu
bre de 1928. = El Alcalde, Julio 
Vivar.

Alcaldía de Arauzo de Miel.
En cumplimiento de lo que dispo

ne el Reglamento de 30 de mayo 
último, se convoca a elección para 
el dia 28 de octubre próximo y hora 
de diez a doce de la mañana, en la 
casa consistorial, a fin de elegir dos 
Vocales por rústica, uno por urbana 
Y uno forastero, que constituyan la 
Junta pericial del Catastro de este 
distrito, en unión de los dos mayo
res contribuyentes designados por 
la Comisión permanente. bj° se eli
ge representante por riqueza de 
uiontes por no existir en esta loca
lidad.

La elección de los tres grupos 
se hará simultáneamente, pudiendo 
cualquier contribuyente hacerla in
tervenir por Notario público.

Arauzo de Miel 15 de octubre de 
1928.=E1 Alcalde, Valentín Benito.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo de la Vega.

Alcaldía de Sarracín.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno se saca a pública subasta 
para el próximo año de 1929, el 
arriendo del arbitrio municipal so
bre el consumo de bebidas de vinos 
naturales y compuestos, alcoholes 
y aguardientes, carnes frescas y sa
ladas y la casa-taberna del distrito, 
bajo el tipo y pliegos de condicio
nes que se pondrá de manifiesto,

El remate tendrá lugar el día 28 
del actual o en su defecto el día 4 
de noviembre próximo, a las dos 
de la tarde, en la casa consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o de quien delegue, con asistencia 
del Ayuntamiento y el Secretario 
del mismo.

Sarracín 16 de octubre de 1928.= 
El Alcalde, Víctor Pablos.

Alcaldía de Cogollos.
Habiendo sido aprobado definiti

vamente por el Ayuntamiento ple
no el presupuesto extraordinario, 
en sesión del dia 14 del corriente 
mes de octubre, para cubrir gastos 
no presupuestados en el ordinario; 
queda expuesto al público por tér
mino de quince dias, en la Secreta
ria del Ayuntamiento, según dispo
ne el artículo 300 del Estatuto mu
nicipal, a fin de que puedan presen
tar las reclamaciones que crean per
tinentes, los que se consideren 
agraviados.

Cogollos 15 de octubre de 1928. 
=E1 Alcalde, Eleuterio Bueno.
.................................    <$- i ni --------------

Alcaldía de Mahatnud.
Acordada por la Comisión per

manente la propuesta de transfe
rencia de créditos, dentro del pre
supuesto ordinario a que se refiere 
el expediente que al efecto se ins
truye, queda expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, durante 

¡ los cuales pueden formularse las 
reclamaciones que estimen conye- 

1 nientes, en cumplimiento y a los 
' efectos del artículo 12 del Regla

mento de Hacienda municipal,
Mahamud 8 de octubre de 1928. 

=E1 Alcalde, Celso Bernia.

' Alcaldía de Garniel del Merecido.
Este Ayuntamiento ha acordado 

exponer al público por siete dias las 
listas que ordena el art. 254 del Re
glamento de 30 de mayo último, 
para la constitución de la Junta pe- 

' ricial del Catastro, a fin de que los 
que se crean con derecho a ello pre
senten sus reclamaciones de inclu
sión o exclusión, durante dicho pla

zo. Asimismo la Comisión perma
nente nombró para Vocales de la 
Junta, como de los mayores con
tribuyentes, a D. Víctor Martínez 
Arroyo y D. Mariano Figuero Ñuño, 
contra cuyos nombramientos tam
bién pueden presentarse las reda
maciones que estimen oportunas 
durante dicho plazo.

Para la elección de los demás 
Vocales de la Junta pericial, se ha 
Señalado el dia 4 de noviembre pró
ximo, y horas de diez a doce, en la 
casa consistorial.

La elección se hará de los cuatro 
grupos a la vez, separadamente, 
por cada clase; el voto será secreto, 
y podrá ser la elección intervenida 
por Notario público.

Ló que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros.

Gumiel del Mercado 16 de octu
bre de 1928.=E1 Alcalde, Pedro 
Rico López.

Alcaldía de Cuevas de San Cle
mente.

Terminados los repartimientos de 
la riqueza rústica y pecuaria de este 
distrito municipal que han de ser
vir de base para la contribución del 
año natural de 1929, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes hacendados y forasteros y 
presenten las reclamaciones que 
crean justas; pasado dicho plazo, 
no serán atendidas.

Cuevas de San Clemente 12 de 
octubre de 1928.=E1 Alcalde, Ma
teo Portal.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fresneña.
Sotresgudo.

Respecto de territorial;
Encío,
Ameyugo.
Bugedo,
Cubillo del Campo,
Vilefia,

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1928, se ha
lla expuesto al pública en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 

pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Junta de Traslaloma 15 de octu
bre de 1928.=E1 Alcalde, P. O., El 
Secretario, Alejandro Relloso.

Alcaldía de Santa Inés.

Formuladas las cuentas munici
pales de este municipio corres
pondientes al año de 1927, se hace 
público que se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Santa Inés 16 de octubre de 1928. 
=E1 Alcalde, Nicanor Merino.

Alcaldía de Garganchón.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año 1929, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación, por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 301 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento.

Garganchón 15 de octubre de 
1928.=EI Alcalde en cargos, José 
Cámara.
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Junta de Plaza y Guarnición de 

Burgos.
La Junta de Plaza y Guarnición de 

esta ciudad,
Hace saber: Que autorizada es

ta Junta para adquirir 270 cubre-ca
mas, 300 mantas de lana, 300 sába
nas de arriba, 140 telas de colchón, 
495 telas de cabezal y 513 fundas 
de cabezal, necesarias al Parque de 
Intendencia de esta Plaza para el 
suministro de material de acuartela
miento de Suboficiales y Sargen
tos, y para completar la dotación 
reglamentaria, se admiten ofertas 
en la Secretaría de la Junta, hasta 
las diez horas del dia 6 de noviem
bre próximo, dirigidas en pliego 
cerrado ai Sr. Presidente de la Jun
ta de Plaza y Guarnición.

El pliego de condiciones que ha 
de regir para la adjudicación de di
cho material, así como el modelo 
de cada prenda, cuyas característi
cas fijan las Reales órdenes de 8 de 
febrero y 7 de septiembre del año 
actual (Diarios Oficiales números 
35 y 198), estarán de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta, sita en el 
Parque de Intendencia (Cuartel de 
San Fiancisco), todos los días labo
rables, de las nueve a las trece ho
ras, desde la publicación de este 
anuncio, cuyo gasto de inserción ha 
de ser satisfecho a prorrateo por 
los adjudicatarios

Los lidiadores, al presentar sus 
proposiciones, que lo serán en to
talidad por cada prenda, ingresarán 
en la Caja del Parque de Intenden
cia de esta Plaza la suma equiva
lente al 5 por 100 como mínimo, 
calculado por el precio que en las 
ofertas figure.

Burgos 12 de octubre de 1928.= 
Por acuerdo de la Junta.=EI Se
cretario, Federico Domínguez. = 
V.° B.°=E1 Presidente, Ordóñez.

CZ)

ANUNCIOS PARTICULARES
El dia 29 de septiembre último 

se extravió del barrio de Cortes 
(Burgos), una yegua de cinco cuar
tas y media, cola y crin fuertes, 
pelo castaño, unos pelos blancos en | 
las manos, de la traba, y lleva una 1 
cadena ai cuello. Pueden dar aviso I 
a su dueño, Ruperto Alcalde, ve- I 
ciño de dicho Cortes.

El dia 15 del actual desapareció ' 
del pueblo de Rioseras, una yegua | 
losina, cerrada, alzada regular y 1 
tiene en la pata izquierda en el zan- i 
-cajo un rasgón en la piel. Puede de- - 
volverse a Sergio Arce, en Rioseras,

E->


